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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA 

 
 

Santa Marta, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintidós 
(2022). 

 
 
En escrito presentado ante la Oficina Judicial de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial del Magdalena, correspondió 
por reparto al Juzgado Segundo Civil Municipal la acción de tutela 
impetrada por Orlando de Jesús Cotes Cantillo como 
representante legal de la Corporación de Pescadores 
Chinchorreros de Taganga en contra los periódicos El Tiempo y 
Hoy Diario, y Claudia Vinueza, por la presunta vulneración de sus 
derechos fundamentales a la intimidad, honra, buen nombre e 
integridad moral.  
 
No obstante, dicha dependencia judicial por proveído del 14 de 
octubre de 2022, resolvió declarar la falta de competencia 
subjetiva, toda vez que, en el inciso 3° del artículo 37 del Decreto 
2591 de 1991, en el que se precisa que “De las acciones dirigidas 
contra la prensa y los demás medios de comunicación serán 
competentes los jueces de circuito del lugar”, razón por la que 
procedió a remitirla nuevamente para que se efectuara el reparto 
ante los jueces del circuito.    
 
Así las cosas, por reunir la solicitud de marras los requisitos 
establecidos en el decreto 2591 de 1991, se ADMITE la presente 
petición de amparo constitucional, en consecuencia, se dispone: 
 

1. Notifíquese a los periódicos El Tiempo y Hoy Diario, y a 
Claudia Vinueza, la iniciación del presente trámite, para que 
dentro del término de dos (2) días se pronuncien sobre los 
hechos que dieron origen a la presente acción. 



 
2. Téngase como pruebas los documentos aportados con el 

libelo de demanda. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 
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